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GOBIERNO POLITICO DE LAS ISLAS BALEARES.

Sección de Administracion.=Circular.=EZ Sr Subsecretario del mi
nisterio de la Gobernación de la Península con fecha 15 de novtembte 
último me comunica la Real órden del tenor siguiente:

El Sr. Ministro de ¡a Gobernación de la Península dice cor1 esta 
fecha al Gefe político de Sevilla lo que sigue:=He dado cuenta á S. M. 
de la esposicion de V. S. de 3 del corriente, en que manifestando ser 
muy perjudicial para la claridad de las cuentas de Pósitos, el gran nú
mero de créditos incobrables que figuran en ellas sin otro efecto que 
involucrarlas y aumentar el contingente, consulta si con arreglo á a 
Real órden de 9 de junio de 1833 puede, oyendo al Consejo provincial, 
declarar desde luego fallidas las deudas anteriores al ano de idi4, 
debe remitir el espediente al Gobierno para su resolución; qué marcha 
deberá adoptar respecto de las posteriores; y qué latitud Labra de darse 
al perdón concedido en la citada Real órden cuando se trate de las que 
recaigan en segundos contribuyentes, y ni estos ni sos herederos ten-

?„ qué hacer efectiva s/responsabilidad. Y S. M. se ha 
resolver: Que sin necesidad de oir al Consejo provincial, proceda . . 
por sí í declarar perdonadas las deudas á favor de los Pósitos contrahi- 
dos hasta la fecha, fijada en la misma Real órden, con sujeción a las 
restricciones marcadas en ella: Que el perdón de las posteriores, cuando 
recaigan en primeros y segundos contribuyentes, debe ser obje o e 
una ley; y que por lo que respecta á las incobrables, haga V. d . or-
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mar el oportuno espediente, y si resoltasen plenamente acreditadas por 
tales, proceda á declararlas estin^uidas, oyendo al Consejo provincial 
si lo estimase con veniente. —Y de Real Órden comunicada por el espre- 
sado Sr. Ministro, lo traslado á V. S. incluyéndole las solicitudes de 
deudores á los Pósitos de pueblos de la provincia de su mando, para 
que las determine con arreglo á lo dispuesto en la preinserta reso
lución.

Lo que he dispuesto se publique por medio del Boletín oficial para 
su conocimiento. Palma 2 de enero de 1846.=Joaquín Maximiliano 
Gibert.

2.)
Sección de fnmento.zzCircolar.~Por el ministerio de la Gober

nación de la Península se ha comunicado á este Gobierno político la 
Real órden que sigue:

Par la primera secretaría del Despacho de Estado se dice de Real 
órden á esta de la Gobernación de la Península en 8 del corriente lo 
que sigue:

«El ministro residente de S. M. en Bruselas, en despacho de 29 
de noviembre último, dice á esta primera secretaría lo siguiente:

Por el art. 1o de la ley de 24 de setiembre de este año, conce
diendo, en razón á las circunstancias, la exención de derechos para 
la introducción en Bélgica de los granos y de varias sustancias ali
menticias, se facultó al gobierno para permitir asimismo, si lo juzgase 
oportuno, la entrada de las harinas con igual franquicia de derechos 
hasta 1° de junio del próximo año de 1847. Usando de esta autori
zación, y conformándose con el dictamen unánime de su Consejo de 
ministros, acaba de espedir este Soberano un decreto, que publica el 
Monitor de hoy, declarando libre la entrada de toda especie de hari
nas hasta la citada época de i° de junio de 1846. Dichas harinas 
pagarán un derecho de balance ó tanteo de 10 céntimos por 1000 
kilogramos.^

Y lo traslado á V. S. de Real órden, comunicada por el Sr. mi
nistro de la Gobernación, á fin de que haciéndolo publicar por el. 
Boletín oficial de esa provincia, llegue á conocimiento de sus habi
tantes la resolución adoptada por el gobierno belga. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 9 de diciembre de 1845.—El Subse
cretario—Juan Felipe Martinez.zzSr. gefe político de las Baleares.

’ Se publica en este periódico para noticia de los habitantes de 
esta provincia» Palma 2 de enero de 1846.—Joaquín Maximiliano 
Gibert.
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(Número. 3.)

Sección de fomento.^Circüiar.^Pur el ministerio de la Goberna- 
cion de la Penmul» se ha comunieado a este gobierno pobtico la Real 

^‘''potU minara Secretaría del Despacho de Estado en 6 del corriente 

se dice de Real drden Siesta de la Gobernación de la península lo que 

S'gUEl Ministro de S. M. en el Haya, en Despacho de .5 de noviembre 
último dice áesta primera Secretaría entre otras cosas lo que atgn- - 
El proyecto de hy de cereales presentado á los Estados Generales para 
su aprobación,.ha sufrido algunas mudiíicacionesi y aunque no ha s.do 
definitivamente aprobado por las Camaras, según la tendencia libremen- 
t- espreseda por los miembros mas influyentes de las diversas fraccio
nes políticas se deben considerar como ciertos los derechos siguientes. 
Patatas, fls. 0.5 cents, las 10 ranieress cebada y pin zDs. 0,1 cent, los 
too kilogramos, ha has. guisantes y lentejas, fls. o, > o cents por cada osí; 
harina de avena (groan) y cebada mondada fls. 1. 00 los 100 kilo
gramos-. harina fls. 4, 50 cents, los too k-logramos Estos derechos se
rán fijos hasta el 1° de noviembre y no hasta rl 1 0 de junio de idq», 
según disponía el proyecto de ley prmmhot Por lo locante al tngo cen
teno, savasin, cebada, avena y épantre, los derechos son los estableci
dos como el mínimum en el arancel actual, y quedaran asi fijados pro
visionalmente. . . . ,

Las noticias recibas posteriormente délos Estados-Unidos de Ame
rica, anuncian importante» pedidos para los mercados europeos; lo cual 
indica que aquellos y la España son los únicos paises cuyas cosechas po
drán abastecer á la mayor parte de las naciones de Europa. Escriben 
asi mismo que esta circunstancia ha producido una repentina subida en 
los irranos y aun en el maíz, á pesar délos 550 millones de boisseaux 
(medida algo menor que nuestra fanega) que se han recogido allí este 
ano. Debo prevenir á V. E. que la harina de maíz, á pesar de no ha- 
liarse eapresamente mencionada en el arancel holandés, 01 en la Real or
den de .4 de octubre ni en el proyecto de ley pendiente en las cama- 
ras, quedará sometida á los mismos derechos impuestos á las harinas de 
los'drmas granos mencionados esprrsamente en el arancel holandés, se- 
gun declaración hecha por el Ministro de Negocios estrangeros al En
cargado de Negocios de America en esta Córte. En cuanto al maíz, sea 
desgranado ó en mazorca, quedará comprendido en el artículo del aran- 
cel^que somete á un derecho fijo todos los artículo no mencionados 

60 ío que traslado á V. S. de Real órden comunicada por el Sr. Mi

nistro de la Gobernación de la península, para que, haciéndolo insertar 
en el Boletín oficial de esa provincia, pueda llegar á noticia de sus ha
bitantes la nueva resolución adoptada por el Gobierno holandés. Dios 
guarde á V. S. muchos. Madrid 9 de diciembre de 1845. = EI Subse
cretario Juan Felipe Martínez.=Sr. Gefe político de las Lias Baleares.

Se publica en este periódico para noticia de los habitantes de esta 
provincia. Palma 2 de enero de 1^46.—Joaquín Maximiliano Gibert.
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Se publica en este periódico para que tenga su debido efecto y cum

plimiento en los casos que se ofrezcan. Palma 2 de enero de 1846.22Joa
quín Maximiliano Gibert.

{Número 6.)
Sección de gobierno.^Circular.—Habiéndose fugado de la cárcel de Za

ragoza Pablo Pranci co Sirnoneti cuyas se/ías se espresan á continuación, 
ene irgo á los alcaldes de los pueblos de esta proDincia procuren averiguar 
si dicho sugeto existe en algún punto de su respectivo distrito, y en el caso 
afirmitiuo, lo capturarán y remitirán con toda seguridad á mi disposición. 
Palma 2, de enero de 1846.22Joaquín Maximiliano Gibert.

Senas. Edad le 45 á 50 años, estatura 5 pies o. pulgadas, cuerpo re
gular, cara seca y pálida, ojos chicos y pardos, barba cortada y rubia, 
frente ancha, gist.i prima castaña, su espresion poco inteligente por su 
pronunciación italiana y mezcla de palabras francesas é italianas.

(1Nlimero 7.)
Sección de gobierno.rxCirciilar.~El Sr. subsecretario del ministerio de 

la Gobernación déla Península me dice con fecha 20 del actual loque si
gue:

Isl Sr. ministro de Hacienda dijo de Real órden en 4 del que rige al de 
la Gobernación de la península lo que signe.22KI director general de rentas 
estancadas dijo a'este ministerio en oficio de 25 de noviembre próximo pasa
do lo qoe con la propia fecha comunicó ai intendente de la provincia de 
Tarragona y es com > sigue.^Enterada esta Dirección general de lo que el 
gefe político de esa provincia ha espuesto al ministerio de la Gobernación 
de la península, relativamente á los perjuicios que se originan á los ayun
tamientos, obligándoles á entregar en metálico en Id Tesorería de la provin
cia el importe de los reintegros Je papel sellado que han debido usar en sus 
libros de actas y demas de su administración local, ha acordado que los 
reintegros quede dichas corporaciones deben hacer por el espresado concepto 
puedan Verificarlos comprando en los estancos el papel sellado debido y 
uniéndolo al libro ó espediente de su razón con las anotaciones que V. S. 
juzgue oportuno a evitar toda defraudación, siempre que los espresados 
reintegros pertenezcan á la Hacienda pública, pero cuando estos sean cor- 
respondientés á los arrendatarios que fueron de la renta, lo verifiquen en 
metálico ingresando directamente en poder de los representantes de aquellos, 
á tiempo que hagan el pago en tesorería del importe de los demas impues
tos.=De la mismi Real Orden comunicada p :r el referido Sr. ministro de 
la Gobernación, lo tras'ado a V. S. páralos efectos correspondientes.

Lo que he dispuesto se publique por medio del Boletín oficial de esta 
provincia para que tenga su debido y puntual cumplimiento en los casos 
que se ofrezcan. Palma 1 de enero le 1846.22,Joaquín Maximiliano Gibert.

AYUNTAMIENTO DE MANACOR.
Al recibir esta Corporation por conducto de la Intendencia el 

Rea* decreto y disposiciones transitorias en que la prevenía pro
cediese inmediutainente al repartimiento y tecaudacion de ¡a con-
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tribncion de inmuebles, cultivo y ganadería que se establece cu 
la ley de presupuestos <le ingresos importante en este pueblo i 26666 
r8- vn. que con el aumento del 4 por 100 por gastos de recauda
ción é igual recargo para quedar cubiertas las partidas que resul- 
•■«en fallidas componen la suma en moneda mallorquína a losSyft 
•8^» g dineros, consultó, cual seria la mejor base de que pudiera 
Partir pira llenar el objeto, y de que la resultase h nivel, y sin las
timar interes alguno la cuota en que cada contribuyente debia sub
venir. Inspeccionó el Catastro, leyó con detención el apeo de 1819, 
y observó lo antiguo del uno. lo desarreglado y parcial del otro, 
y las vicisitudes que en altas y bajas ambos habían sufrido-. En 
esta atención acordó arreglarse á la ley de presupuestos en todos 
sus estremos sirviéndose de las relaciones en ella prevenidas y según 
el resultado que diesen en renta formar el repartimiento y pro- 
c^der á su recaudación. Las circunstanciss, las preocupaciones, las 
miras en otras poblaciones, y cierto espíritu de resistencia pasiva, 
Cohtribuyerun á hacer tan lenta la presentación de relaciones que 
obligó a los repeti<los avisos que se insertaron en los periódicos ya 
C1tar á domicilio a los vecinos de esta población. De este modo se 
fué consiguiendo con leves escepcioncs qué se presentasen las re
laciones prevenidas. Mientras empero los peritos repartidóres es
taban cumpliendo con la evaluación de bienes con la mayor asidui
dad en un encargo de sí tan delicado y espinoso el ¿M. I. Sr. Inten
dente tuvo & bien prevenir en comunicación de 24 de noviembre 
Ultimo contestación ¿ la de esta corporación de 20 del mismo en 
Que la hacia presente la imposibilidad en que se hallaba de hacer 
‘lectiva la cantidad de 80,000 rs. que se la reclamaba por la con- 
••" bucion de inmuebles, en que le mandaba que para el 28 del 
‘Hismo la depositasen en Tesorería bajo las mismas rigurosas conmi- 
•Aciones. En este estremo y lanzado por la Intendencia un apre- 
ln¡o en 26 -leí propio noviembre , notificado á esta municipali
dad el siguiente día 27 le fue preciso abandonando el camino legal 
que seguía, usar de las facultades que se le concedían formando un 
rep8rtimiento provisional que cubriese la cantidad total á que as- 
lendia el pedido. Prefirió el Catastro porque como mas antiguo no 
se le puede tildar al menos de parcial en la época presente y cal
culando sus capitales exigió K los forenses el uno por ciento sobre 
c* mismo que era el tanto que aproximadamente satisfacían los mo- 
tadores de esta villa por las antiguas contribuí iones é inmediata
mente y sin levantar mano procedió al reparto entre todos los po
seedores de fincas en este término la cantidad señalada, tomando 
Por base el que da per resultado un capital de ¡ .098,682 tt tocan- 
d° á 19 9* 6 dineros por cada cien libras de capital.
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El atropello con que ha tenido que procederse en estos tra

bajos no pueden de modo alguno asegurar SU exactitud. El repar
timiento estará de manifiesto al público en I» secretaría de esta mu- 
ni( ipulidad para todo el que guste enterarse de él y hacer las ob- 
servacioncs d reclamaciones que estime oportunas á sus intereses. 
S do drbe advertir que ha observado que en las cuentas de Catas
tro, de los forenses continuados en el año 1743 9011 pocos los des
cargos que hay en ellos por cuyo motivo deberán los propietarios 
descontar á los censalistas que no tengan cuenta abierta, el mismo 
tanto por ciento que ellos satisfacen.

Los que tengan hecho anticipo ó hayan cubierto el segundo 
semestre presentarán su resguardo en la secretaría de esta corpora
ción para que les sea liquidado y admitido en cuenta del cupo que 
les haya correspondido; pero de ningún modo será endosable el esce- 
so que acaso hayan satisfecho si pero les será reintegrado en el ac
to; debiendo presentarse h satisfacer sus descubiertos en los ocho pri
meros dias del próximo enero.

Ha cteido oportuno advertir á todos los poseedores de fincas en 
este término que no hayan presentado las relaciones de que tratan 
los artículos 20 al 23 del Real decreto de 23 de mayo último, ó 
no las hayan formado arregladas á los modelos prevenidos eo las 
mismas, que lo hagan dentro el improrogable plazo de ocho dias, 
á contar desde el 1? de enero próximo; pues de no verificarlo se lle
varán á efecto las penas que previene la misma ley. Manacor 29 
de diciembre de 1845 —El presidente, Jaime Mas alcalde.—Fran
cisco de Agüera, secretario.

ADVERTENCIA A LOS SS. SECRETARIOS DE AYUNTAMIENTO.

Cora el presente número se acompaRan los seis primeros estados ó mo
delos que deben ir á continuación de la Instrucción sobre el modo de hacer 
las evaluaciones de productos^ formar y rectificar los padrones de la rique
za inmueble etc., inserta en el Boletín oficial núm. 2.006. —Los restantes 
modelos irán oportunamente. —De dichos 6 estados, ó sean las nuevas rela
ciones que deben presentar los particulares, existen de venta ejemplares en 
la imprenta de este periódico.

Imprenta nacional á cargo de D. Juan Guasp y Pascual.
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